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Referencia: EX-2022-120423970- -APN-DCYF#SPF /// Dictamen Nº 5551. Actuación N° 095/22.

 

A LA SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA

Dictamen Nº 5551. Actuación N° 095/22. Proyecto de Decreto mediante el cual se otorga al Personal del 
Servicio Penitenciario Federal en actividad, una suma fija, no remunerativa, no bonificable, excepcional, por 
única vez, de percepción única por persona, de PESOS TREINTA MIL ($30.000), a liquidarse con los haberes 
correspondientes al mes de diciembre de 2022 (IF-2022-120435800-APN-DCYF#SPF).

Al respecto, la Dirección de Presupuesto de la Dirección Nacional del Servicio Penitenciario Federal realiza el 
análisis del impacto presupuestario correspondiente, e informa monto estimado del mismo.

A continuación, el Ente de Cooperación Técnica y Financiera del Servicio Penitenciario Federal informa que el 
costo que demanda el cumplimiento de la propuesta en trámite puede ser cubierto con la disponibilidad crediticia 
de ese Organismo.

Por su parte, la Dirección de Auditoría General del mencionado organismo indica que no advierte reparos de 
orden jurídico que formular progreso del trámite, propiciando en consecuencia, la elevación de las actuaciones a 
la Instancia Ministerial para su consideración.

Sobre el particular la Subsecretaría de Asuntos Penitenciarios del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
presta su conformidad mediante IF-2022-121369764-APN-SSAP#MJ.

Finalmente, toma intervención la Oficina Nacional de Presupuesto del Ministerio de Economía indicando que el 
crédito vigente correspondiente al Inciso 1 – Gastos en Personal de la Subjurisdicción 2 - Dirección Nacional del 
Servicio Penitenciario Federal, no contempla el impacto de la medida que se analiza. No obstante, destaca que el 
faltante de créditos resultante podrá ser considerado en oportunidad de tramitarse una medida de carácter general 
para toda la Administración Pública Nacional que atienda insuficiencias crediticias de carácter salarial.

Consecuentemente, analizadas las constancias obrantes en el expediente de referencia, esta Comisión Técnica 
Asesora de Política Salarial del Sector Público no tiene objeciones que formular a la prosecución de trámite de 
marras, toda vez que las medidas propiciadas se encuentran en concordancia con las implementadas para el resto 



del personal de la Administración Pública Nacional.

En adición a ello, esta Comisión considera oportuno fusionar el contenido de los proyectos que tramitan mediante 
expedientes EX-2022-119523935- -APN-UGA#MD y EX-2022-118417592- -APN-SSGA#MSG con el presente, 
debiendo a tal fin uniformar el alcance respecto al concepto en cuestión.
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